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ARTICULO 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial, informe, a través de la Comisión

que integra, si tiene conocimiento que el Gobierno argentino hubiera propuesto a los

Kelpers, pagar una indemnización de DOLARES OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL (U$S

850.000.-), aproximadamente por persona, a cambio de la aceptación por parte de ellos

de una fórmula de transferencia efectiva de la soberanía de las Islas Malvinas, pudíendo

conservar su lealtad a la Corona Británica.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 29 DE JULIO DE 1994.
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